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TEVTJLS 
D E BIENES NACIONALES ^¿¿B^QP, 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Exorna. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesión de 12 de Junio de 1871, á favor de los sugetof 
y por las cantidades que se espresan á continuación. 

PUEBLOS. Clase de las fincas. 

B'enamira íüeredad en 115 pedazos. 

Dias en que 
fueron remala-

das. 

Villaciervitos. . , 
Vinnesa.. . . . , 
CasUlfrío. . . . . 
Espejo 
Almazul 
Qaiñonería. . . . 

Idem 
Caravantes. . . . 
Sía. M / las Hoyas.. 

Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Burgo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . • 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . , 

Yelilla de la Sierra., 
Idem 
Idem 

^tra en 3 id 
'Un prado 
Heredad en 3 pedazos. . 
Gira id. en 20 id. y 3 prados 
Otra id. en 2 id. . . . 
Üna tierra. . . . . . . 
Heredad en 5 pedazos. . , 
Otra en 6 id , 
Otra en 11 id 
Olra en 9 id. . . . . 
Olra en 21 id 
6 prados 
Heredad en 2 pedazos. . 
Un censo de 14 fanegas de tri

go y 14 de cebada. . . 
Una casa 
Olra id . 
Otra id. . . . . .' . 
Otra id 
Otra id. . • • . . . 
Otra id. . . . . . . , 
Olra id. . . . . i . 
Olra id 
Otra id. . . . . • , . . 
Otra id . . 
Otra id. . . . . . . . 
Olra id . . 
Otra id . . 
Otra id . . 
Olra id. y corral 
Otra id. 
Otra id 
Un granero. . . . . . . 
Otro id 
Una casa -

8 Marzo 1871 
21 Abril id. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mayo id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ídem 
idem id 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

10 idem id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénts 

50023 » 
218 
841 

1382 
2001 

364 
90 

532 
1052 

100 
130 
400 
216 

78 

3321 
1610 
1527 
1535 
2010 
2032 

510 
866 

1130 
4250 

510 
1890 

549 
815 
800 
650 

3601 
2500 

286 87 
318 75 
265 62 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Angel Celada. 
Celestino Gómez. 
Juan Muriel. 
Pedro Martínez. 
Manuel del Campo. 
Agapilo Soria. 
Santiago Homero. 
Pedro Martínez. 
Agapito Soria. 
Pedr» Muñoz. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Tomás Rodrigo. 
Mariano López. 
Eugenio Campos. 
Angel Palomar. 
Felipe Tellez. 
Juan Abajo, 
José Serrano. 
Ponciano Marlialay. 
Antonio Ruiz. 
Celedonio Calvo. 
Juan Manuel Pardo. 
Fernando Rodrigo. 
Plácido Alonso. 
El mismo. 
Santiago Recio. 
Antolin Martinez. 
Fermin Giménez. 
Antonio Ruiz. 
Antonio Verde. 
El mismo . 
El mismo. 



Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 , e instruc
ciones para su eumplirniento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 5 de Agosto de 
1871, que t e n d r á efecto de doce á una de 
la larde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado prin
c ipa l de Ventas y Escribano que esté en 
i ú rno ; y en el mismo dia y hora en la vi
lla de Álmazán, por radicar las fincas en 
dicho partido. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Rústicas.—Menor cuantia. 

P A R T I D O B E A L M A Z A N , 

Propios de Blacos, 

Número 1.903 del iavenlar¡o .=:Un monte 
enebral, sito en término de Biacos, proce
dente de sus propios, distante de la población 
1.000 metros á la región O.: su repoblado 
consiste en enebros de todas edades con algo 
de ratizo en mediano estado de espesura: su 
terreno accidentado y pedregoso, pobre de 
pastos, de tercera calidad. Linda N. hereda
des de Blacos y Cerro los Tejos; E . labores 
y rio de Abion y Mu riel Viejo; S. heredades 
de particulares, y O. tierras de Beremundo 
Tejedor y otros: su cabida 27.9 fanegas, seis 
celemines y un cuartillo de raárco nacional, 
equivalentes á 180 hectáreas. E l comprador 
de este monte respetará 28 majadas con sus 
cerradas y labores del sitio denominado los 
Linares, pero será dueño del arbolado que 
existe en las mismas. Ha sido capitalizado por 
la renta anual de 40 pesetas graduada por 
los peritos, en 900 pesetas, deslindado por el 
práctico Gregorio Verde, tasado por D . Z a 
carías Benito, el vuelo en 900 pesetas y el 
suelo en 800, que hacen en junto 1.700 
pesetas, que servirán de tipo para la subasta. 

C L E R O . 

Religiosas de Berlanga. 

SEGUNDAS SUBASTAS. 

Número 1.337 del inventario y 59 í del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta 
de 131 pedazos de tierra, una era ríe pan 
trillar y 3 huertos, en secano y regadío, de 
primera, segunda y tercera calidad, sitos uno 
en te'rmino de Casillas, 14 en el de FuenteU 
puerco, y los restantes en el de Rebollo, de 
Ja procedencia indicada^ que lleva en renta 
Angel Pascual, por la anual de 201 pesetas 
75 céntimos, que miden en junto 46 hec
táreas, 99 áreas y 2 centiáreas, equivalentes 
á 73 fanegas da marco nacional; de linderos 
conocidos, según certificación pericial unida 
al espediente. 

Esta finca fué anunciada en primera s u 
basta el dia 16 de Marzo último, por el tipo 
de 4.539 pesetas 38 céntimos, precio de su 
capitalización; y como no tuvo postor, se saca 
en segunda por 3.858 pesetas 68 céntimos 
á que asciende el 85 por 100, tipo. Ha sido 
deslindada por el práctico Angel Pascua), 
y tasada por D . Zacarías Benito. 

Cofradía de Veracruz. 

Número 1.375 del inventario y 733 del 
de permutación.=:Un pedazo de t i em donde 
dicen Carra-Almazán, sito en término de B a -
yubas de Abajo, procedente de la Cofradía 
de la Veracruz del mismo, que linda Norte 
y O. Julián García; S. camino, y E . INicolás 
Molina; su cabida un celemin y un cuartillo 
de marco nacional, equivalentes á 7 áreas y 
4 centiáreas. 

F u é anunciada esta finca en 5 de Octubre 
de 1870, por el tipo de 7 pesetas 50 cént i 
mos; y no habiendo tenido postor, se saca en 
segunda por el de 6 pesetas 37 céntimos á 
que asciende el 85 por 100, tipo. F u é des
lindada por Jacinto Molina y tasada por don 
Rito Diez. 



Número 2.157 del Invenlario y Í . 3 § 8 d e l 
de permutac¡on»==Una heredad compueila 
de 22 pedazos de tierra, sitos en término de 
Calatarmor, procedentes de la Cofradía de la 
Veracruz del mismo, que lleva en renta M i -
llan Bailano, por b anual de 32 pesetas 75 
céntimos; con sus linderos conocidos, según 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junio 17 fanegas y 4 celemines de 
marco nacional, equivalentes á í í hectáreaSji 
16 áreas y 40 cenliáreas. 

Fue' esta finca anunciada en primera su 
basta el dia 5 de Octubre de 1870, por el 
tipo de 736 pesetas 87 céntimos; y como no 
tuvo postor, se saca por el de 626 pesetas 
33 céntimos á que ahciende el 85 por 100, 
tipo. F u é deslindada por Pedro Esteban y 
tasada por D . Tiburcio Ortega. 

Yirjen del Rosario. 

Número 2.7 10 del inventario y 1.341 del 
de permutac ión .=Oíra heredad compuesta 
de dos pedazos de tierra de labor, sitos en 
término de Briaf, procedentes de la V i r je a 
del Rosario del mismo; con sus linderos co
nocidos, según certificación pericia! unida al 
espedieote, y miden en junto 8 celemines y 
un cuartillo de marco nacional, equivalentes 
á 44 áreas y 18 centiáreas. 

F u é anunciada esta finca en 3 de Junio 
de 1870, por el tipo de 67 pesetas 50 c é n 
timos: y como no tuvo postor, se saca por 57 
pesetas 37 céntimos que asciende ei 85 por 
100, tipo. Ha sido deslindada por Eugenio 
Alonso y tasada por D. flamon García Sainz, 

Cofradía de la Veracruz^ 

N ú m e r o 2.155 del inventario y 1.342 del 
de permutación.—Qíra heredad compuesta de 
cuatro pedazos de tierra de labor y un prado, 
todo de secano, de segunda y tercera calidad, 
sitos en término de Brias, procedentes de la 
Veracruz del mismo, que lleva en renta A n 
tonio Balcones, por la anual de 20 pesetas 
75 céntimos; los cuales son de linderos cono
cidos, según certificación pericial que corre 
unida al espediente, y miden en junto 4 f a 
negas, 8 celemines y 3 cuartillos de marco 
nacional, equivalentes á 3 hectáreas, 4 áreas 
y 94 centiáreas. 

F u é anunciada esta finCa en primera su
basta el dia 3 de Junio de 1870, por el tipo 
de 466 pesetas 88 céntimos; y como no íuva 
postor, se saca por 396 pesetas 85 céntimos 

á que asciende el 85 por 100 de la capitaliza
ción. Ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior. 

Fábrica de la Iglesia. 

Número 1.056 del inventario y 724 del 
de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad de v iñedo, 
que contiene 976 cepas y 130 chopos, en 
término de Fuenielmonge, de la indicada 
procedencia, que lleva en renta Vicente M a r -
lin«z, por la anual de 85 pesetas, que linda 
Norte con el rio; S, un cerro; E . vina de 
José Gootreras, y O . Antonio Palacios: su 
cabida en junto 64 áreas y 40 centiáreas, 
equivalentes á una fanega de marco nacional. 

Esta finca fué anunciada en primera s u 
basta el dia 16 de Marzo último, por el tipo 
de 1.912 pesetas 50 céntimos; y como no 
tuvo postor, se saca en segunda por 1.625 
pesetas 63 céntimos á que asciende el 85 
por 100 de la capitalización. Ha sido deslin
dada por Santos la Torre y D . Rito Diez, 

Iglesia de Fuentepinilla. 

Número 1.061 del invenlario y 730 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a tierra de segunda 
calidad, sita en término de Fuentepinilla, 
procedente de su Iglesia; que linda al Norte 
y E . con arroyos; S. liegos, y O. José Muñoz: 
mide una hectárea, 95 áreas y 75 centiáreas, 
equivalentes á 3 fanegas y 2 cuartillos de 
marco nacional. 

F u é anunciada esta finca en 17, de Marzo 
de 1870, por el tipo de 562 pesetas 50 c é n 
timos^ y romo no fuVo postor, se saca por 478 
pesetas 13 céntimos á que asciende el 85 por 
100 de la tasación. Ha sido deslindada por 
el práctico Andrés Calvo, tasada por Don 
Isidoro Sánchez. 



A D V E R T E N C I A S . 
t»a No se adcDitirá postura que no cubra 

el í ípo de b subasta . 
Coa la obl igación de que e! rematante ha 
presentar dos testigos que le abonen, se

g ú n lo prevenido en ta Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las finc<is de Corporaciones civiles, ya sean 
de aiayor 6 de menor cuantía , lo pagará el 
mejor postor, á quiense adjudicarán en diez 
plazos ¡guales de á 10 por 100 cada uno; el 
pri uero á los quince dias siguientes al de no» 
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce anos que previene el ar t ícu-

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por les sgentes 
de la Adminis trac ión , e indepeudientet de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los cuIpablt's. 

7. a Las reclamaciones que cen arreglo 
al art. 173 de la Instrucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoara en el 
preciso te'rmino de los seis meses iumediata-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este te'rmino, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
o íros derechos reoics sobre las f iDfas . Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion a la Administrantu. 

Los derecbos de expediente basta la to
lo 6 .° de la ley de I .0 de Mayo de 1855; y | ma de posesión, serán decuenla del rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que eV: 9'a las fincas que contengan arbo-
misrno otorga á los compradores que antici- j ,ac!o» viene obligado el comprador á prestar 
pea uno ó mis plazos, pudiendo este hacer ¡ ^ fianza prevenida por Ins trucc ión , 
elpagodel 50 por lOOen papel de la Deuda 1 ^0. Por el art. 3 . ° del decreto del G c -
pública consolidada ó diferida, conforme á lo j hierno provisional fecha Íá3 de Noviembre 
dispuestoen el art. 20 dé la mencionada ley. i ú l t imo y publicadoen la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte' le dia ^4, se autoriza la admisión por su va -
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran- ' nominal de los bonos del emprés t i to de 
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio-

200 millones de escudos, en pago de las 6 n -
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamort ización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 

oes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. I a adqu i s i c ión de las expresadas fincas 
4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y i 

demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública da esta provincia, 
las flacas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en hs leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por !os desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las 6ncas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro* 
rogable de quince dias desde el de Ja pose
sión. L a toma de posesión podrá sergober-
nativi ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del ¡¡nporte del remate, dejase de 
tornarla en el término de un mes, se consi
derará corno poseedor, para los efectos de 
este artículo^ 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins trucc ión públ ica , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en la* cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen d i s f r u t á n d o l o s indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su fundac ión , á excepc ión d é l a s capella
nías colativas de sangre. 

Soria 4 de Julio de 1871 .=EI Comisio
nad o p n o c i p a j d e Y e n ^ Mubio. 

S01ÜA:—Imp. de D. Beuilo Peña Guerra, 


